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;i SEL.5..O € i V A ? ? T G i AS! 
( B E M í t S E T E C i E M T O S 

J M i ^ ^ í o s ^ M M f ' $ ñ f )M | ( í ^CONTADU-
ría Mayor de Hacienda , juntos los Señores Procuradores Comffarios 
de Millones j en que declaran los derechos que deben llevar hs Contado
res en los Puertos del Reyno , de los Géneros que fe extraen par a fuera 
de e l , fin perjuicio de lo prevenido en los otros Autos Acordados. 

S E ñ O R E S DEL T p i N la Viña de Madrid á diez y nueve del mes de Febre-
Coníeio de Hacien- 1 i i «i r • • \ ^ " 11 
da , y Diputados J L i 10 clc mi1 íctecientos y treinta y quatro , los Señores del 
Comijarios de M¿~ Coníejo, y Contaduría Mayor de Hacienda de fu Mageftad, 
llones' con afsirtencia de los Señores Procuradores Comiflarios de M i -

Marques de Monte* Honcs, vifta la inftancia introducida por Don Gafpar de Larrea 
mollNn- Verdugo , Contador de Alcavalas, Cientos, y Millones de la 
Tales?11 PCdr0 ^ - ^ ^ d del Puerto de Santa Maria, en virtud de Titulo que íe ̂  

Don Juan Pérez de le defpacho por el Confejo^y Cámara de Caftillar en tres de 
Don Thomás More ^g0^0 ^e m^ íctecientos y treinta y uno a en que fe previene, 

no Pacheco. fc le aya de acudir con todos los derechos, y emolumentos que 
DonAlonfoNarvaez. ha fido eñilo haña aqui, y han acoftumbrado llevarlos otros 

Jo^ph yentura Concaaores de fu claíe de las demás Ciudades : Y aviendo vifto 
Don Manuel de Pi- afsimifmo lo juftificado en efta Razón por dicho Don Gafpar, 

mella. \ y pedidofe p0r c f a Q\ Defpacho corrcfpondiente para poder per-
Don Gerónimo Ca* ' .A. , r . 1 r 1 ™ 1 1 

vallero. cibirios, y teniendo prelente , que por tomar la Razón de ios 
Don Lucas de Hago. Dcfpachos, Guias, Licencias, y Cartas de pago , llevaba la Con-

taduria de Millones que avia, los derechos íiguientes. 
Por tomar la Razón del Defpacho de diez Botas de vino; 

o Pipas de aceyte, que fe extraen para fuera del Reyno , y bo
nificarlas á los vendedores en fu cargo ^pagaba el extractor qua
tro reales de plata , cuya pradica figuen los Contadores Almo^ 
jarifes de Millones. 

Por las Tornaguías que fe daban del Defpacho de los Gene-* 
ros que fe introducen de fuera para fu venta, fefenta y ocho 
maravedis. 

Por el Defpacho de una Bota de vino vendida para Taber
na y por formará nuevo cargo al Tabernero, y defcargarla al 
Cofechero , un real de plata. 

Por cada paífe de una, b muchas Botas de Bodega , a Bo
dega , por el nuevo cargo que fe formaba al comprador, paga
ba eñe un real de plata. 

Por cada Licencia para matar un Cerdo,diez y feis maravedis. 
Por cada paífc de un Pellejo, o mas de aceyte, b vino para 

ic-

Don Antonio Yaz 
que? 



revender pbí menor J pagaba efíe ocho maravedí?. 
Por cada partida de pago,que íc bonificaba al contribu

yente , Tiendo fola, un real de vellón > y fi fon dos^ o mas, diez 
y íeis maravedís por cada una, conforme a lo mandado en el 
Auto Acordado de veinte y cinco de Enero de mil fetecientos y 
veinte y quacro. 

Por tomar la Razón de los conciertos de contribuyentes, 
por cada uno diez y feis maravedis. 

Lo que viilo en Confejo de Hacienda en Govierno , por 
Auto de trece de Noviembre de mil íetecientos y treinta y dos, 
acordó, que por aora , y fin perjuicio , fe tuvicíTc por arreglo 
para los maravedis que el referido Don Gafpar de Larrea Ver
dugo debia llevar y c\ que refultaba de las Certificaciones, é i n 
formes enunciados, para cuya execucipn fe expidió Cedulajque 
firmo fu Mageftad en trece de Diciembre del propio año , de 
la qual fe fufpendio tomar la Razón en la Contaduria General 
de Valores, que prefentb en efte Confejo, con afsiílencia de los 
Procuradores Cormífarios de Millones, c! exceífo que avia en los 
derechos que fe feñalaban en ella á los que contienen los Aran
celes, y que valiendofe de efte excmplar los dettias Contadores 
de Provincias /y Partidos del Reyno , folkitarian lo mifmo: Se 
dio traslado at la parte del Contador Don Gafpar de Larrea, que 
expufo el cortofueldo afsignado a fu empleo, afirmandofe en 
que fe le permitíeíTcn llevar los derechos que pedia por las notas, 
y cargos que debían hacerfe : Y buetto á ver en el enunciado -
Confejo , con afsiftencia de los Señores Procuradores Comiíía-
ríos de Millones, con vifta de todo el Expediente formado, lo 
que dixeron los Señores Fifcales , teniendo preíentes los Autos 
Acordados en feis de Junio de mil fctVeientos y noventa y tres, 
veinte y feis de Enero de mil fetecientos y veinte y quatro, prac
tica informada de los derechos que fe reglaban, y llevaban en 
Xeréz de la Frontera, de; que certifico Don Juan Ignacio Cum
plido , Contador de Alcavalas, y Cientos de la mifma Ciudad, 
en ocho de Enero de mi l fetecientos y treinta y dos confideran
do deberfe evitar los abufos ,y perjuicios de las Partes, y que fea 
una la regla que fe debe obfervar, y guardar, fin perjuicio de 
lo prevenido en los referidos Autos Acordados, dixeron: Debían 
mandar , y mandaron , que en la referida Ciudad del Puerto de 
Santa María, y en codos los demás del Reyno , debía feguirfe la 
regla, y pradica que fe guardaba en la Ciudad de Xeréz , que 
es en la forma figuientc: 

Mrs. de vellón 

Por la Guia de mudar una Bota de vino para Taberna, 
diez y feis maravedís de vel lón. . ; . . g o i ^. 

Por 



" O s l 

Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 
maravedís. po j 4* 

Por la muda de una, do«, b mas arrobas de accyte á Tien
da , b vecino, diez y feis maravedís » , . . . . go i ^. 

Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 
maravedís IJ03 4-

Por la muda de trigo , b femilks vendidas á vecinos,© 
Tenderos, diez y ícis maravedis. . . . . . . . y o i ¿ ; 

Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 
maravedis— aoL k g054» 

Por la Guia para, introducir Ropas , manteca, bacallao, 
madera, y otros Géneros por el Rio del Portal, treinta 
y quatro maraved i s . . . . . . . . . . , . ^034.. 

Por la Carta de pago de los derechos del Genero introdu
cido , treinta y quatro maravedis . . . . . . . . . . H034* 

Por las Guias para llevar trigo , íémillas/y otras cofas a 
Cádiz , ú otra parte, fefenta y ocho maravedis yo6 8. 

Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 
maravedís. . . * • . . » . . . . * . . * • . . . * • • . . . í . . . . . . . . . Ĵ̂ 3 4* 

Por cada Defpacho de vino para Cádiz, Puerto, y San Lu-
car, feícnta y ocho maravedis. goó8 . 

Por la Carta de pago de fus ddrechos, treinta y quatro 
maravedis. . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . , yo 3 4* 

. Por cada Defpacho de vino, y aceyce para fuera del Rey-
no , ciento y treinta y feis maravedis. . . . . . 3 ^ 

Por la Carta de pago de los derechos de cada uno de los 
. . vendedores, treinta y quatro maravedis. . , I}034» 

Por tomar la Razón de cada uno de los Mandamientos 
que fe dan á los Eclefiañicos para cobrar de los Gene-
ros de vino , carne, aceyte, tr igo, y demás géneros, 
vendidos de vecino á vecino para fuera de la Ciudad, 
ú del Reyno , libres de derechos , fefent^ y ocho mara
vedís. . yo^8. 

De las Cartas de pago que fe dan por el Teíorero de po
ca , b mucha cantidad , por tomar la Razón , fea de 
Renta arrendada , b en Adminiftracion , treinta y 
quatro maravedis... ^034.. 

Por la toma de Razón de conciertos de vecinos de qual-
quier Renta , b efpecie, por cada uno diez y ícis mara
vedís J J O I ^ . 

Por el ajuftamiento de las quentas de Rentas que fe que
dan en Adminiftracion, fe le rebaja por mayor de fu 
valor , por derechos de Contaduría , los que el Supe
rintendente , y Adminiftrador fenalaren. JJ 

Por 



ofic ie qu.etr^ 

. l?0tP^ Rentas de cohcicrcos de con-
¿•iS-tíÍDuycntcs, lo miímo. ; ^ 

De las hijuelas de Carnicerías, y Libramientos menfua-
les de falarios, y gaftos, como de las Cartas de pago, 
que fe dan a los Fieles de la Recaudación, treinta y 
quatro maravedís. H054"-

Por tanto, para fu mas firme validación , acordaron afsimif-i 
ÍÍBO , que tomandofe la Razón de cíle Auto en las Contadurías Ge
nerales de Valores, Diftribucion, y Millones, fe remita copia de el 
por la Secretaria de la Real Hacienda a todas las Provincias, y Par
tidos del Reyno, para que en los Puertos 3 Ciudades, y Villas con-
finantes,fe íiga una regla, ordenando á los Superintendentes, y 
Subdelegados en ellos, le hagan faber á las refpeótivas Contadurías, 
para que fe eviten exceíTos, y perjuicios de las Partes. Y lo rubri-; 
carón. Tombfc Razón en las Contadurías Generales de Valores, y 
Diftribucion de la Real Hacienda , en Madrid a veinte y cinco de 

. Febrero de mil fetecíentos y treinta y quatro, por Don Antonioí 
López Salces, y Don Pedro de Eftefania y y en la de Millones , en 
dos de Marzo de dicho a ñ o , por Don Lucas Phelipc de Ramos, Ofk 
cial May or de 

Es copia depwup^rfñjfaal, q u e e n l a ^ f ctar/áyde la Red 
Hacienda. 




















	Obra

